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El Plan de Mejoramiento del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE vigente a partir del 21 de septiembre de 2006, incluye  auditorias con las observaciones correspondientes a los años 2003, 2004, 2005  hallazgos frente a los cuales se determinaron acciones y que a 31 de diciembre de 2006 se encuentran cumplidos en un 100%, además  la auditoria de revisión de la cuenta fiscal 2005 y auditoria especial a convenios 2006
Metodológicamente comprende los siguientes temas: Sistema de Control Interno, Grupo de Tecnología, Contabilidad,  Legal  y  Convenios.

Sistema de Control Interno

· Se evaluó el avance al plan de mejoramiento con corte a 31 de diciembre de 2006,  acorde con lo programado por la Asesoría de Control Interno y lo requerido en la Directiva Presidencial 08 de 2003 verificándose un cumplimiento de las metas vencidas del 97.44% y un cumplimiento del plan general del 82.62%.
· Se presentaron informes trimestrales de resultados al Comité de Calidad de la medición de los indicadores de gestión, que reflejaron el comportamiento de los mismos en la vigencia del 2006 y que a su vez le permitió a la Gerencia General tomar determinaciones sobre los procesos evaluados.
· Se definieron y socializaron en toda la organización los planes de manejo de los riesgos por procesos (de dirección,  misionales y apoyo) frente a los treinta y siete (37) riesgos identificados en Fonade.

Grupo de Tecnología 

· Se incluyó en el nuevo aplicativo contable- LIMAY- desarrollado por FONADE, un mecanismo de reporte para el análisis de las cuentas reciprocas adecuado para el manejo y control de la información.

Contabilidad

· Fonade  formuló consulta a la Contaduría  General  de la Nación sobre el manejo de la cuenta 2455 DEPOSITOS RECIBIDOS DE TERCEROS, subcuenta 245501 SERVICIOS, estableciendo que las operaciones  relacionadas con la Gerencia de proyectos,  se deben  registrar en la 

cuenta 2455 DEPOSITOS RECIBIDOS DE TERCEROS  subcuenta 245506   EN ADMINISTRACIÓN, sí se advierte  que se trata  de contratos o convenios por los cuales se recibe una remuneración  por la administración de recursos. 

Legal

· El 11 de octubre de 2006 se dio cumplimiento al compromiso asumido por FONADE en cuanto a surtir la liquidación del Contrato No. 2032739, suscrito entre  FONADE y LAYBOR SOLUCIONES EN CAPACITACIÓN LTDA.

Convenios

· Se verificó el 100% de los contratos suscritos a partir de Julio de 2006 con el objeto de realizar seguimiento al cumplimiento frente a lo pactado sobre desembolsos de anticipos, monto y condiciones para proceder al mismo. 
· Se emitió  un memorando circularizado, definiendo políticas de la Asesora Jurídica, sobre el control de contenido de las minutas,  con el objeto que sean debidamente revisadas por los abogados y no se presenten errores de forma en su elaboración. 

· Con el objeto  de no cometer errores en la elaboración  los Formatos 8 – “Ejecución presupuestal destinada al medio Ambiente”, Fonade desarrolló dos (2) capacitaciones con los colaboradores responsables de su diligenciamiento para la Cuenta Fiscal vigencia 2006.
· Se evaluó la gestión de cuarenta tres (43) gerentes de convenio, y el resultado de esta acción se asumió como herramienta para la Subgerencia Técnica y sus Coordinadores, con el objeto  de verificar fortalezas y debilidades que se pueden estar presentando  en desarrollo de su función o servicio.
· Dado la implementación y uso de la herramienta informática como lo es el aplicativo de contratación, se puede generar reportes y consolidar información correspondiente a la ejecución financiera de la contratación derivada de las vigencias 2001 a 2004 con lo se que brindará claridad sobre las cifras y a su vez sirva como insumo para la liquidación del convenio191113 – DNP.
· La Gerencia de Banca Multilateral a raíz de  los hallazgos  del convenio 191113  y con el objeto de evitar futuras glosas tomó una muestra de cinco (5) convenios donde revisaron las actas de Comité Operativo, verificando 

que contarán con sus soportes, que su numeración fuera consecutiva, que en  las actas de Comité de Selección se encuentre físicamente las hojas de vida de los proponentes, y que toda la contratación que implique procesos de selección sea llevado a Comité de Selección, garantizando que la ejecución de los contratos se lleve a cabo durante la vigencia del Convenio Marco, y de acuerdo con la normatividad que rigen los procesos 

Lo anterior para su conocimiento y fines que estime pertinentes, cualquier información adicional o aclaración con gusto le atenderemos.

LUIS FERNANDO SANZ GONZÁLEZ
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